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Número 7348

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDI CT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número Seis de Murcia y su parti-
do .

Segunda .-Que el remate podrá ha-
cerse en calidad de ceder a terceros, y no
se admitirán posturas que no cubran las
2/3 partes del tipo fijado para cada su-
basta (artículo 1 .499 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil) .

Tercera .-Que la subasta se celebra-
rá con citación del deudor y la consig-
nación del precio se hará dentro de los
ocho días siguientes a la aprobación del
remate .

Número 7349

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número Seis de Murcia y su par-
tido .

Por medio del presente edicto, hago
saber : Que en el procedimiento de ven-

ta en subasta pública seguido en este Juz-
gado bajo el número 562/91, a instan-
cia del Procurador don Alfonso Vicen-

te Pérez Cerdán, en nombre y represen-

tación del Banco Hipotecario de Espa-
ña, S .A., contra don Juan Pablo Escu-
dero Seguido, he acordado la celebración
de la primera subasta pública para el
próximo día veintidós de octubre de 1992

y hora de las 12,30 de su mañana en la
Sala de Audiencias de este Juzgado,
anunciándola con quince días de ante-

lación con sujeción al tipo de seis millo-
nes doscientas cuarenta mil pesetas, es-

tablecido en la escritura . Para el caso de
que resulte desierta la primera, se seña-

la para la segunda subasta el día dieci-
nueve de noviembre de 1992 y hora de

las 12,30 de su mañana en el mismo lu-
gar que la primera subasta, sirviendo de
base el setenta y cinco por ciento del ti-
po señalado para la primera. Igualmen-
te y para el caso de que no hubiera pos-
tores y resulte desierta la segunda subas-

ta, se señala para la celebración de la ter-
cera, el próximo día veintidós de diciem-

bre de 1992 y hora de las 12,30 de su ma-

ñana en el mismo lugar que las anterio-
res, que lo será sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subast a

Primera .-Para tomar parte en la su-

basta, deberán los licitadores consignar
previamente e120% del tipo de la sub as -
ta, en el Banco Bilbao Vizcaya, sucur-
sal Infante Don Juan Manuel, cuenta
3097000018056291, reservándose en de-

pósito las consignaciones de los posto-
res que lo admitan y hayan cubierto el

tipo de la subasta a efectos de que, si el
rematante no cumple su obligación, pue-
da aprobarse el remate a favor de los que

sigan por el orden de sus respectivas pos-
turas (artículo 1 .500 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil) .

Cuarta .-Que desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración, podrán ha-
cerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, acompañando resguardo de ha-
ber hecho la consignación del 20% para
tomar parte en cada subasta en el banco
y cuenta antes indicada .

Quinta.-Haciéndose constar que los
autos y la certificación registral están de
manifiesto en Secretaría y que los licita-
dores deben aceptar como bastante la ti-
tulación, que las cargas anteriores y las
preferentes si las hubiere continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate .

Sexta .-Si alguna de las subastas se-
ñaladas lo fuera en día inhábil, el seña-
lamiento de la subasta pasaría a celebrar-
se en el siguiente día hábil, a la hora fi-
jada .

Bienes objeto de subasta :

Número ciento veintiuno : Apartamen-
to tipo «G» en planta 10 . a, puerta iz-
quierda, entrando por su escalera. Lin-
da : Frente, hueco de escalera y ascensor,
y la vivienda tipo «H» de esta planta y
escalera ; derecha, entrando, e izquierda,
vuelo a zonas verdes, esparcimiento y ac-
ceso de la Urbanización ; y espalda la vi-
vienda tipo «F», de esta planta, escale-
ra III . Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de La Unión (Murcia), en la sec-
ción 1 .', tomo 628, libro 269, folio 5,
finca número 23 .743, inscripción 1 . '

Finca sita en La Manga del Mar Me-
nor (Murcia), polígono G. Residencial
Club Náutico, escalera 4 .1, 10.° G.
Compuesta de 3 dormitorios, estar-co-
medor, y 2 baños, área de circulación,
tendedero y terrazas .

Dado en la ciudad de Murcia, a ocho
de junio de mil novecientos noventa y
dos .-El Magistrado Juez .-El Secreta-
rio .

Por medio del presente edicto, hago
saber : Que en el procedimiento de ven-
ta en subasta pública seguido en este Juz-

gado bajo el número 142/91, a instan-
cia del Procurador don Alfonso Vicen-

te Pérez Cerdán, en nombre y represen-
tación del Banco Hipotecario de Espa-
ña, S .A., contra doña Felipa Martínez
Guijarro, he acordado la celebración de

la primera subasta pública para el pró-
ximo día 27 de octubre de 1992 y hora
de las 12,15 de su mañana en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, anuncián-

dola con quince días de antelación con
sujeción al tipo de siete millones trescien-

tas cuarenta mil pesetas, establecido en
la escritura . Para el caso de que resulte

desierta la primera, se señala para la se-
gunda subasta el día 27 de noviembre de
1992 y hora de las 12,15 de su mañana

en el mismo lugar que la primera subas-
ta, sirviendo de base el setenta y cinco

por ciento del tipo señalado para la pri-
mera . Igualmente y para el caso de que
no hubiera postores y resulte desierta la
segunda subasta, se señala para la cele-

bración de la tercera, el próximo día 15
de diciembre de 1992 y hora de las 12,15

de su mañana en el mismo lugar que las

anteriores, que lo será sin sujeción a
tipo .

Condiciones de la subast a

Primera .-Para tomar parte en la su-
basta, deberán los licitadores consignar

previamente el 20% del tipo de la subas-
ta, en el Banco Bilbao Vizcaya, sucur-

sal Infante Don Juan Manuel, cuenta
3097000018014291, reservándose en de-

pósito las consignaciones de los posto-
res que lo admitan y hayan cubierto el

tipo de la subasta a efectos de que, si el
rematante no cumple su obligación, pue-
da aprobarse el remate a favor de los que

sigan por el orden de sus respectivas pos-
turas (artículo 1 .500 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil) .


